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ADENDUM AL CONTRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  DE FECHA «INI_LETRA» 
ENTRE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CANCÚN, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M. en C.  
JULIÁN AGUILAR ESTRADA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y RECTOR; Y POR LA OTRA 
PARTE, «ELLOS» «PREACADEMÍA» «NOMBRE», POR SU PROPIO DERECHO, QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE ADENDUM SE LE DENOMINARÁ “«PRESTADORES_H»” AMBAS PARTES RECONOCEN HABER 
CELEBRADO EN FECHA «INI_LETRA» EL CONTRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

MISMO QUE SE MODIFICA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA (S) SIGUIENTE (S) CLÁUSULA (S) QUE 
PROCEDEN A PARTIR «INI_LETRA» RATIFICANDOSE  EL CONTENIDO DEL MISMO EN TODO LO DEMÁS. 

 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA.- «PRESTADORES_H»,  se obliga y compromete a realizar sus servicios profesionales como: «PUESTO 
ESPECIFICO» del (la); «ORIGINAL», durante el período comprendido del «INI_LETRA» AL «F_LETRA», consistiendo 

preponderantemente sus servicios de: 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 

 

1.- 

SEGUNDA.  D U R A C I Ó N  D E L  C O N T R A T O  ( V I G E N C I A ) .  –  “ L A S  P A R T E S ”  manifiestan que 
“EL CONTRATO” lo celebran única y exclusivamente por un período determinado, dándole  al mismo una vigencia 
improrrogable del  «INI_LETRA»  AL «F_LETRA». 

 

 

CUARTA.  CONTRAPRESTACION.- “LA UNIVERSIDAD” se obliga a pagar a «PRESTADORES_H» por los servicios 
profesionales a que este Contrato se refiere en la Cláusula Primera, la cantidad de $ «PAGO»SON: «PAGO_LETRA», 
misma que deberá dividirse para ser liquidada quincenalmente, resultando la cantidad de $ «PAGO_Q» SON: 
«PAGO_Q_LETRA»,  cantidad que deberá dividirse para ser liquidada en forma proporcional por quincenas vencidas 
mismas en las que se efectuarán las retenciones de Impuesto Sobre la Renta, así como de aquellos que por ley 
correspondan. 

 
En la ciudad de Cancún municipio de Benito Juárez Quintana Roo, a 01 de octubre 2020. 
 

 
POR “LA UNIVERSIDAD” 
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M. en C.  JULIÁN AGUILAR ESTRADA 

              RECTOR 

 

POR “«PRESTADORES_H»” 
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«PREACADEMÍA» «NOMBRE» 




